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La complejidad
del arriendo
El problema de fondo, lo reconoce la
propia autoridad, es la falta de oferta
local, agravada por un Estado que muchas
veces actúa como un obstáculo.

E
l acceso a la vivienda es una aspiración ca-
da vez más lejana. Las cifras del Ministerio

de Vivienda y Urbanismo no solo descri-
ben una realidad compleja, sino que con-
figuran un diagnóstico estructural: más de

un tercio de los hogares vive en arriendo, y una pro-

porción significativa lo hace sin perspectivas reales

de acceder a la propiedad.
Que un 32,5% de los hogares arriende no sería, en sí

mismo, un problema si respondiera a una elección o a
una etapa transitoria dentro del ciclo habitacional. Pero

en Antofagasta ocurre lo contrario. El arriendo ha deja-
do de ser un puente y se ha convertido en destino. La

vivienda propia, tradicionalmente entendida como un
mecanismo de estabilidad social y movilidad económi-

ca, aparece hoy bloqueada para miles de familias.
Este fenómeno no puede analizarse sin considerar la

particular estructura

El acceso a la

vivienda es la base
sobre la cual se

construye cualquier
proyecto de
desarrollo sostenible

y equitativo.

productiva regional. La
economía minera, eje
del desarrollo local, ha
moldeado un mercado
inmobiliario que privile-

gia la flexibilidad por so-
bre la estabilidad. En ese
contexto, el arriendo se

expande como respues-
ta funcional a una de-

manda laboral dinámica, pero al mismo tiempo co -
solida un sistema donde los precios se tensionan al
alza y las condiciones de acceso se precarizan.

El resultado es una paradoja evidente: una región

que lidera indicadores económicos a nivel nacional,
pero que presenta serias dificultades para garantizar
condiciones básicas de habitabilidad a su población.
Frente a este escenario, las respuestas no pueden li-

mitarse a declaraciones de intención. La autoridad

ha planteado la necesidad de focalizar recursos, re-

ducir la burocracia y destrabar proyectos, lo que
apunta en la dirección correcta. Sin embargo, el de-

safio exige algo más profundo: una redefinición del
enfoque habitacional en territorios con economías
altamente especializadas como Antofagasta.

C
Columna Carlos Tarragó

Fundador Corporación Proa

Comunicación gubernamental que sorprende
n la pasada campaña presidencial, Kast manifestaba diaria

y profusamente sus principales metas, que se relacionabanIcon la seguridad, la inmigración irregular y el crecimiento
económico. Vamos viendo: respecto de la seguridad, más que ac-
ciones concretas, en esta área han tomados relevancia ciertas ac-

titudes poco claras de la ministra del ramo, las cuales en nada se

han relacionado con su campo de acción.
En relación con el crecimiento económico, se ligó éste a un au-

mento sustancial del empleo, sin embargo el ministro de Hacien-
da, en un reciente encuentro declaró que ¡no hay ninguna garan-

tía que se vaya a contratar más gente! O sea en la campaña se ven-

dió humo. Respecto a la expulsión de extranjeros irregulares, más
que acciones concretas la situación es simplemente oscura.

En la campaña se publicitó con bombos y platillos la prome-
sa de expulsar más de 300 mil migrantes irregulares. Kast con ric-
tus de un serio y digno presidente, anunciaba que a estos extran-

jeros, le quedaba poco tiempo de residencia en Chile, informán-
doles con exactitud los días que faltaban para que él asumiera la

presidencia y cumpliera su dictamen ¿y qué ha ocurrido? Simple-
mente nada, solo se han repatriado a cuarenta migrantes con
prontuario penal, que corresponden, como es de público cono-
cimiento, a una acción iniciada e instruida por el gobierno de Ga-
briel Boric.

¿Y qué se ha hecho ante Venezuela? Exclusivamente una ges-
tión estéril e inoficiosa ante el gobierno venezolano, intentando

que reciban a migrantes de ese país, sabiendo que hace años no
existen relaciones diplomáticas con dicho país.

Aparte de las metas y sus resultados ya analizados, autorida-
des y parlamentarios de gobierno parece que han andado y an-
dan cada uno por su lado. En efecto, en plena campaña electoral
el diputado Alessandri afirmaba que Chile se estaba cayendo a pe-
dazos y el senador Cruz Coke, que íbamos camino a ser Argenti-
na y si seguíamos así, en dos años caeríamos en default.

Esta falacia, obviamente debe haber conseguido algunos vo-
tos y cumplió su objetivo. Sin embargo una vez instalado el nue-
vo gobierno, la Secom continuó con la cantinela y publicó que
el Estado estaba en quiebra, argumento que utilizó Kast al no
aplicar el Mepco, para amortiguar el alza de los combustibles,
afirmando que les habían dejado un Estado sin plata, en la quie-
bra.

Tuvo que salir el ministro de Hacienda Quiroz, a desmentir-
los a todos, mientras estos quedaron mirando para el techo. Con-
tinuando con el mismo ministro, recientemente afirmó que la me-

jor política social y ojalá algún día sea la única, es el pleno empleo.
Este anhelo ministerial me parece una utopía, dificulto que algún
país lo exhiba y si existe en alguna parte, me imagino que también
los ciudadanos gozarán de otros avances sociales como un suel-

do digno, una educación de calidad, de salud y pensiones adecua-
das, etc.

¿Qué otra sorpresa nos tiene preparada el gobierno?
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Mayor transparencia en notarías y conservadores
n el marco de la reciente entrada en vigencia de la Ley

de Notarías, el Sernac ofició a más de 500 notarías a ni-vel nacional para invitarlas a ser parte de su Portal del
Proveedor, espacio donde las empresas pueden registrarse con
el fin de poder tramitar eficientemente los eventuales reclamos
que reciba ante posibles incumplimientos a la Ley del Consu-
midor.

Adicionalmente, el Servicio monitoreará el comportamiento
de las notarías y conservadores respecto de la implementación
de la nueva ley, a través de la revisión de reclamos y alertas, para
luego realizar fiscalizaciones focalizadas, tanto presenciales co-

mo digitales, que permitan verificar que dichas disposiciones se
cumplan.

La Ley de Notarías (Ley 21.772) que modifica el Código Orgá-

nico de Tribunales y hace aplicable la Ley del Consumidor (Ley
19.496) a notarios, conservadores y archiveros, entró en vigencia

el pasado 2 de abril de 2026.
Como Sernac valoramos enormemente la entrada en vigen-

cia de esta norma, pues implica un paso importante en la moder-
nización de este mercado, tan demandado por la ciudadanía, for-
taleciendo la digitalización del servicio, garantizando acceso re-

moto y gratuito a los registros, sitios web informativos, canales de
reclamos y mejoras en infraestructura.

Además, esta normativa implica un enorme paso en su regu-
larización, hasta ahora opaco, otorgando transparencia, median-

te, por ejemplo, la apertura de concursos públicos para los nom-
bramientos de notarios, conservadores y archiveros a través del

Sistema de Alta Dirección Pública.
Otro aporte relevante de esta ley es que transparenta las tari-

fas a través del establecimiento de precios máximos por servicios

prestados por este tipo de instituciones. La fijación se realizará a
través de un procedimiento técnico a cargo de los Ministerios de
Justicia y Derechos Humanos, Hacienda y Economía.

Esta nueva ley también establece mejoras en la atención al pú-
blico en notarías, a través de horarios obligatorios de funciona-

miento y requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento
tecnológico.

Asimismo, fortalece el rol fiscalizador del Estado, asignándo-
le al Sernac la obligación de velar por la protección de los dere-
chos de los consumidores y la calidad del servicio, mientras que
a la Fiscalía Judicial le otorga la facultad de supervisar la conduc-

ta funcionaria de los notarios, archiveros y conservadores, para
efectos de informar a la corte de apelaciones respectiva las faltas

o abusos que cometieren ejerciendo sus funciones, para que los
tribunales de alzada inicien los respectivos procesos sancionato-

rios disciplinarios.
En conclusión, esta nueva ley es una excelente noticia para los

consumidores porque pone fin a los cargos vitalicios y establece
el foco en los méritos a la hora del nombramiento de los notarios,
fortalece lo digital disminuyendo las filas, establece precios má-

ximos y tarifas más claras, fortalece la transparencia a través de

fiscalizaciones del Sernac y de la Fiscalía Judicial y disminuye una
serie de trámites innecesarios que dejarán de requerir paso por
notaría, facilitando la vida de las personas.
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